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Colonia T'irolesa. 30 de Junio de 2015.-

Visto:
Que debido al aumento de trabajo que se presenta en lo referido a la prestación de

scrvicios públicos que realiza la Municipalidad, es necesario contratar un agente con el ['in
de que desarrolle tales tareas.

Y Considerando:
Que contamos con la disposición del Sr. Romcro Gastón Luciano, DNI

N" 39.4t9.713,
Quc cs impor-tante contar dentro dc la Municipalidad con los agcntes

suficientes para estas tareas. por la relevancia que implican en el día a dia de la localidad, y
así dar rcspuestas a las necesidades crccientes de nuestros vecinos. permitiendo prestar con
eficacia y celeridad los servicios públicos mur.ricipales y satisfacer asi el interés público, fin
de todo municipio;

Que el Romero Gastón Luciano, DNI N" 39.419.713, ha demostrado
eficiencia y rcsponsabilidad en las tareas que se les han cncomendado;

Y que existe parlida con crédito dentro del presupuesto del municipio
para tal fin.

PonEr,r.o
El IrrExon¡lru MuNrctpAL

Dncnou:

Art. 1o: CoNrRlrnR A pARTIR DEL DÍA 01 op Jur-ro oe 2075 nL. Sn. RoH¿eRo G¡sróN
Luct¡No. DNI N" 39.419.713" prR,,\ euE REALICE LAS TAREAS RET.ATTvAS A LA PnpsrncróN
DE SERVICT0S PÚBLTCOS QUE LLEVA A CABO LA MUNICIPALIDAD.

Ant. 2": CottuNÍeuESE AL DepnRr¡n¡eNro Du PpRsoN¡r- A Los Fmes DE REALTzAR Los
CONI'RATOS CORRESPONDIEN'|ES, EN LOS CUALES SE trSPECIFIQUE SUELDO MENSUAL A
I'}ERCIBIR, lloILARlos v pÍes DE 1'RABAJO, coMo roDA oTnÁ clÁtisula QLJE sE ES'r'rME

CONVENIENTE PARA QUE RECULE DICHAS RELACIONES LAI]ORALES.

Art. 3o: El pRpSENTE DECRETo s¡nÁ REFRENDADo poR er- Sn. SecRurnzuo GssrróN y
Aslwros INsttrucroNAr. ES. -

Art. 4": Cor¡uxÍeunsn. PueLÍeuESE y encuÍvpse.

DEcREro N": 047115


